
para pago de las obligaciones preferentes de es
tas islas. Por lo que á mí hace, ofrezco á unos y 
otros el mas ardiente deseo de dispensarles todas 
las consideraciones que sean compatibles con el 
servicio. Palma g de setiembre de 1847_ ^ü" 
nuel Ortega.

(Número 328.)

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO
DE LAS ISLAS BALEARES,

3? Sección.- Conreos.--El Esctno. Sr. Ministro 
de la Gobernación del Reino me ha comunicado la 
Real orden cuyo tenor es como sigue:

Ministerio de la Gobernación del Reino.
Las repetidas quejas que produce la poca exactitud con 

que se desempeña el servicio de postas en las carreras ge
nerales, lian llamado muy particularmente Ja atención del 
gobierno por los graves perjuicios que se ocasionan á los 
intereses del público y del Estado; y como en la actuali
dad sea tanto mas reprensible este mal cuanto ni aun pue
den servir de escusa los obstáculos que con fundamento ó 
sin él suelen esponerse en otras épocas del año para discul
par la falta de celeridad en las espediciones; con objeto de 
evitar aquellos perjuicios, y que no sufra el mas mínimo 
retraso tan importante servicio, S. M. la Reina se ha ser
vido mandar que se cumplan las disposiciones siguientes:

1? Por el cuerpo de inspectores de correos se practi
cará desde luego una escrupulosa visita de todas las postas 
de las respectivas líneas generales que les están encargadas, 
según la nota que se les incluye.

2? Los inspectores practicarán personalmente esta vi
sita; pero si se hallasen actualmente ejecutando la de algu
na administración principal, ó evacuando otra comisión que 
consideren no deber suspender, darán el encargo de las 
postas á los subinspectores de la línea, ínterin aquella se 
termina.

5? Los inspectores ó subinspectores al llegar á la pa
rada empezarán por recordar á los maestros lo que dispo
ne el artículo 25 del reglamento de postas de 26 de julio 
de 1844i procediendo en seguida á practicar la visita.

4? Pedirán al maestro los libros de matrícula y registro 
que espresan los artículos 59 x 69 de dicho reglamento; exa^ 
minarán si contienen los requisitos que en dicho artículo 
se manda, y tomarán nota de las faltas que aparezcan en 
el de registro.

59 En seguida reconocerán las caballerías de la dota
ción de la parada, y observarán si están marcadas y filia
das según el art. 21 de aquel, y si se hallan en buen estado 
de servicio, asi como las guarniciones, monturas, carros y 
demas efectos, con arreglo á la obligación 5?, art. 4®

69 Averiguarán y observarán los inspectores ó subins
pectores si en el relevo y en el camino se emplea mas tiem
po del que se fija en el art. 49, obligación 29, y en el artí
culo 62 del propio reglamento, ó no se cumplen los itiue- 
rarios aprobados por la suprimida Dirección.

79 Ultimamente, examinarán si se ejecuta puntualmente 
todo lo demas que se halla marcado por el referido regla
mento de postas; teniendo presente también los párrafos 59 
al 10 inclusive, art. 79 del reglamento de inspectores de 
27 de abril de 1844

89 Los inspectores ó subinspectores que hagan la visita 
en caso de hallar comprobadas ó justificadas las faltas que 
mencionan los artículos 54, 35, 57, 59 y 41 del citado re
glamento de postas, impondrán las multas que los mismos 
espresan, dando parte circunstanciado á los administrado
res principales para su cobro; á los Gefes políticos para 
impetrar su ausilio ó el de los alcaldes en caso de oposi
ción por parte de los maestros, y á este Ministerio paialos 
efectos que convengan.

99 Los visitadores llevarán un diario muy especificado 
de todas las operaciones de la visita para poder sacar de 
él cuantas noticias sean necesarias á fin de formar el parte 
detallado que terminada aquella han de remitir á este Mi
nisterio, parada por pirada, sin mezclar una con otra.

10. Las observaciones generales que consideren dignas 
del conocimientó del gobierno, las pondrán numeradas al 
fin del referido parte, haiiendo mérito igualmente en ellas

Lunes 13 de Setiembre de 1847.
de las faltas que hayan sabido ó notado en lo relativo al

O

(Número 331.)
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mente la de 2 de octubre de 1845 inserta en el 
Bolelin oficial numero 1970, han vuelto a' repro
ducirse las disputas entre cazadores y propieta
rios sobre las facultades que tengan los primeros 
para introducirse en los terrenos no cerrados de 
propiedad particular sin permiso de sus dueños, 
aunque estén acotados ó determinados sus linde
ros con mojones ó senas como se acostumbra en 
esta isla, lo que ha dado lugar á una consulta 
que me ha dirigido el alcalde de Felanitx. Some
tido este asunto al exa'men del consejo de provin
cia y conformándome con su parecer, he venido 
en resolver, que mientras recae resolución á la 
consulta que en 8 de junio de 1845 elevé al Go
bierno de S. M., y á la que me propongo diri
girle de nuevo, se observe estrictamente lo dis
puesto en mi citada circular de 2 de octubre de 
1845 }' en *a 5 (lejllnio óel propio año inser
ta en el Boletín oficial número 1920, por laque 
se previno que tanto en tiempo de veda como des
pués nadie pueda cazaren terreno ageno sin licen
cia al efecto por escrito desu dueño bajo las penas 
establecidas. Los alcaldes la harán publicar en 
su respectivo distrito y cuidarán de que tenga su 
mas puntual cumplimiento. Palma 10 de setiem
bre de i847~J|’aquin Maximiliano Gibert.

1? sección.—Seguridad pública.—Circu- 
lai.—Ein la mañana del martes 7 del ac
tual desapareció de la casa de sus padres, 
avecindados en esta ciudad, María Mar
ques de edad de diez anos; vestia un trage
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Viernes 2 de Julio de 1847.

BOLEHN OFICIAL BALEAR.

NUM. 22M.

ARTÍCULO DE OFICIO.

ÍNTEXDEtXCIA d e l a s b a l e a r e s .
Por el Diinisteri'* de Hacienda se me ha «co

municado la Real orden que sigue:
.Cuandu por Real orden de 2^ de junio del 

ano anterior se autorizó la libre exportación 
de la moneda no pudo preueersr el caso que 
posteriormente se ha verificado de una crisis 
monetaria romo la que existe en el vecino Rei
no^ v se ha hecho sentir con mus fuerza en Li Pe
nínsula^ en razona que siendo allí mas cuantio
sas las transacciones mercantiles^y no corriendo 
en Espaíui mas moneda gruesa que la acuna
da en Francia^ tiende a salir con una fuerza 
proporcionada á las mayores necesidades que 
tiene que llenar con. perjuicio de las de nues
tro comercio. Penetrada de. esto S. y con
siderando ademas los graves inconvenientes que 
podrían resultar en el tránsito del antiguo al 
nuevo sistema monetario^ y deseosa de evitar 
los efectos de especulaciones fundadas en el ac i- 
paramiento de ciertas especies de moneda de 
plata^ q ie ó exportadas del Reino^ ó retiradas 
de la circulación podrían producir conflietos 
en las operaciones mercantiles, se ha servido 
resolver lo siguiente.

i? Queda prohibida la extracción de toda, 
clase de plata amonedada^ labrada ó en pasta^ 

.excepto la procedente de las minas de la Pe
nínsula que lleve el sello de haber satisfecho el 
5 por ico por el derecho de beneficio estableci
do por la ley de minería.

2? Esta disposición durará hasta que intro- 
ducidu la nueva moneda según el decreto de 

31 de mayo, y establecido el curso natural de 
las respectivas especies, convenga modificarla 
ó revocarla.

De Real urden lo digo á F. S. para su in
teligencia y puntual cumplimiento. Dios guar
de á F. S. muchos anos. ¡Madrid 19 de junio 
de 1847-—Salamanca.—Sr. Intendente de las 
Baleares.

Lo que he dispuest.i se inserte en el Boletín 
oficial de esta provincia y demás periódicos de 
esta capital para noticia del publico. Palma 28 
de junio de 1847—G. E—Venancio Recio.

*  • ?-

Li Dirección general de Aduanas y Arance
les me ha cumuiiie ido la circular que sigue:

El Escmo. Sr. ministro de Hacienda con 
fecha 2 del actual dice á esta Dirección lo si
guiente :

limo. Sr.; Enterad i S. M. de lo expuesto 
por esa Dirección acerca de la necesidad de 
adoptar una medid i que contenga los abusos 
que se cometen dispensando rebajas de derechos 
en la introducción del bacalao^ á pretexto de 
averías su fridas en la navegación^ siendo asi 
que cuando efectivamente la tiene este artícu
lo se arroja al mar ó se quema la parte daña- 
da^ por disposición de la Junta de Sanidad, 
que necesariamente debe intervenir en la im
portación de todo comestible^ ha tenido S. M. 
á bien resolver que se restablezca y observe pun
tualmente la circular de 22 de marzo de 1832, 
por la cual se repitió lo que ya estaba man
dado. prohibiendo toda rebaja de derechos en 
el bacalao que se introduzca y ^destine al con
sumo. De Real orden lo digo á F. S. /. á los 
efec tos correspo nd i en les.
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Y la Dirección lo traslada á I . S. para su 
observancia en las Aduanas de esa provincia^ 
con encardo de que se publique en el Boletín 
oficial de la misma y avise F. S. su recibo. 
Dios guarde d F. S. muchos anos. Madrid 7 
de junio de 1847—María López.—Sr. In
tendente de las Baleares.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial y demas periódicos de esta ciudad para 
noticia del Comercio. Palma 28 de junio de 1847. 
C. E.zzVenancio Recio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LAS BALEARES.

(Número 217.)

I? Sección.—Seguridad pública.—Cireul ir— 
Los alcaldes de los pueblos de esta provincia que 
no hayan contestado aun á la circular de este 
Gobierno político de 10 del actual inserta en el 
Boletín oficial número 2237 relativa Bernardo 
Puigros, espero lo verifiquen á la mayor breve
dad sin dar lugar á nuevo recuerdo. Palma 30 
de junio de i847.=Joaquin Maximiliano Gibert.

(Número 218.)

1? Sección.zrSeguridad pública.zzCircular— 
Los alcaldes de los pueblos de esta provincia que 
no hayan' contestado aun á la circular de este 
Gobierno político de 26 de mayo último inserta 
en el Boletín oficial número 2228, relativa á An
drés Albons, espero lo verifiquen á la mayor bre
vedad, sin dar lugar á nuevo recuerdo. Palma 
30 de junio de 1847__Joaquín Maximili*no Gi
bert.

ADVERTENCIA.
Los señores secretarios de ayuntamiento que 

havan enviado trimestres del Boletin oficial para 
la encuadernación de los mismos, pueden man
dar recogerlos de esta imprenta y librería cuan
do gusten, pues se hallan ya corrientes.—Repar
tido ya el índice de junio, puede ya encuadernar
se el primer tomo del presente ano, que habrá de 
comprender seis meses á causa del mayor tamaílo 
que tiene ahora este periódico oficial.

(2)
Tratado general y paiticular de baños y 

bebida de las aguas sulfurosas de

FUENSANTA DE BUYERES DE 
NAVA

en el Principado de Asturias.

Por el director en medicina y cirugía Don 
Ignacio José López, director de las 
mismas.

(CONTINUACION.)

Baño hidroterápico.
. El legislador de los árabes, compren

diendo la necesidad que tenían sus creyen
tes de dulcificar los ardores del espíritu y 
del cuerpo, y de tonificar su organización 
contra la temperatura abrasadora de los 
países cálidos, les estableció como un pre
cepto de rigorosa observancia, la proscrip
ción de todas las bebidas alcohólicas; y en 
su lugar Ies impuso la obligación de prac
ticar continuas abluciones de agua tria.-

Avicena, llamado el príncipe déla me
dicina en su tiempo, cuenta una multitud 
de pasages en los que ha hecho un papel 
curativo muy ventajoso, la administración 
del agua fría, que consideró como un re
gulador de la sangre

Durante la edad media, época de ig
norancia y de barbarie, estuvo casi muda 
la historia de los grandes sucesos médicos. 
Solo Savonarola, médico de Ferrara, escri
bió á mediados del siglo XV una obra 
digna de aprecio, en la que trata de los 
baños de agua fria, templada y caliente; 
de los de la leche; de los del aceite y de 
los de las aguas termales naturales de 
Italia.

A principios del siglo XVII ya escri
bió el célebre Baillon en su libro de epi
demias: ^Miror cur in herpétibus inflama- 
tiónibus^ in quibus humectandi et refrige- 
randi consilium est, non potius ad aquam et 
succum plantagines accedamus.T.

En 1638 se vió á Luis Septala reco
mendar los chorros frioscontra las insolacio
nes y el dolor de cabeza, y hacer beber 
agua fresca en la diarrea y en los cólicos: 
entre cuyos hechos se cita la observación 
de nn español que, esperiinentando los 
efectos de unos cólicos atroces por el espa
cio de muchos dias, estaba ya desahucia
do por los demas médicos, hasta que Sep
tala le obligó á beber de seguida una gran 
cantidad de agua helada, con la que se cal
maron al momento los dolores, durmió el 
enfermó cuatro horas, y arrojó después una
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porción de bilis que completó la curación.
No ftié solo Vigente Priessnitz el que 

como hombre estrano al arte médico, es
cribió acerca del tratamiento hidriático.

Juan Hancorck, párroco protestante en 
Inglaterra, fue uno de los mayores admi
radores de las virtudes del agua fria; del 
cual hay una obra impresa en Londres en 
el ario 1722, con el epíteto de ^Febrifur 
güín magnum, or common ivater the best 
cure oj feuers.-n Y en 172586 tradujo en 
Paris la de otro empírico ingles, llamado 
Srnith, en la que se hace un elogio gran
de de las aplicaciones del agua común en 
la gota, en las enfermedades hipocondria
cas, para el mal de piedra, para las mugeres 
embarazadas, en los dolores de estómago y 
en otros males.

Federico HofFmann, doctor de la uni
versidad de Hall y médico sublime, que 
floreció á fines del siglo XVIÍ, principia 
diciendo en sus disertaciones ^De aqua me
dicina univo saliT) y ecDe aqua frígida po
ta salutarun que el médico que tuviera la 
dicha de descubrir un remedio para todos 
los males merecía una hecatomba; pero co
mo que esta admirable invención no existe 
ni existirá jamas, cree que si es que hay un 
medio medicinal que pueda llamarse uni
versal, sea solo el agua la que tenga un 
derecho de merecer este título: ccEl la ad
ministraba en forma de bebida y de bailo 
con buen éxito en las fiebres ardientes; en 
las obstrucciones crónicas de las visceras y 
de las glándulas; en las nefritis, ó afeccio
nes de los ríñones; en la gota, el escorbu
to y otros males. Y en clase de bebida sos
tuvo que era mejor que la del vino, del 
aguardiente y que la de todos los licores 
fermentados, inclusa la cerbeza. ^Espe- 
rientia constata aqua patatares samares^ lon- 
geuiores^ et edaciores esse üs^ quibus cere-

* uisia in usa est.-n
La famosa ciudad de Breslao iba asolada 

por una fiebre tifoidea el año 1737, á la que 
casi todos sucumbían, hasta que Juan Gode- 
froy-Hahn, célebre médico de la universi
dad de aquella capital, hizo fomentar á los 
enfermos con esponjas embebidas en agua 
fria. Que se sangraran oque dejaran de san
grarse, casi todos perecían, esceplo los que 
se sometieron al consejo de Hahn.

De todas las comarcas de Europa, Ita
lia es el país en donde con mas audacia y 
charlatanismo se introdujo el uso medici
nal del agua.

A la entrada del siglo XVIII hizo nu
merosas curas el aragonés Rovida, de quien 
fué discípulo un capuchino llamado Fra

3)
Bernardo María di Castrogianna, que en 
1724 pasó á la isla de Malta, en donde 
sus curaciones por medio del agua, le die
ron una nombradla que cundió por todas 
partes.

José Giannini fué en Italia uno délos 
. adversarios mayores de Brown. En su tra

tado ^Della natura delta febri et del mi- 
gllor mettoda di curarle^ esplica los fenó
menos de las enfermedades agudas, y es
pecialmente los de la fiebre, por un siste
ma bien apoyado que se desvia sensible
mente de el del reformador escocés. Exa
mina la série de remedios propuestos pa
ra las fiebres, y considerando á estas como 
afecciones nebrosténicas, termina sus racio
cinios con proponer las inmersiones de 
agua fria como el único correctivo de ellas.

En 1791 fué combatida por Roberto 
Jackson la fiebre amarilla que afligía á la 
Jamaica, valiéndose de las afusiones de 
agua fria, repelidas'muchas veces al dia.

^El tifus contagioso que se desarrolló 
en iLscocia el año 1797 con nada se pudo 
contener mas que con las afusiones con
tinuas sobre el cuerpo, con la mezcla de 
agua fría y de vinagre, y al mismo tiem
po estaba sacando un gran partido de 
igual remedio el doctor Mac-Lean en el 
tifus icieiodes de la isla de banto Domingo.

El siglo XIX tuvo mas apasionados que 
el anterior por el empleo higiénico y medi- 
cinai dt l agua; y al frente de los primeros 
está colocado Hufeland, eminente profesor 
de Berlín, que en su obra titulada la Mu- 
a iobistique^ ou Part de pr alonger la cié de 
Phonime^ no se leen mas que preceptos so
bre las aplicaciones del agua fria. .

En 1818 publicóen Inglaterra el doc
tor Arms-trong un tratado sobre tifus y 
fiebres ordinarias, para las cuales alaba las 
abluciones de agua fría, especialmente en 
las escarlatinas.

La b rancia está llena de sucesos feli
ces con el agua. Refiere Desgenette en la 
historia médica del ejército de Oriente la 
observación de un artillero que, arrebata
do de un delirio, se escapó del lazareto y 
se precipitó al Nílo con dos bubones y un 
carbunco pestilentes, del cual fué estraido 
á la media hora, siguiéndose la curación 
casi inmediatamente á este acontecimiento. 
Muchos son los que se han dedicado en 
este país á escudriñar los efectos del agua 
fria en el hombre sano y enfermo, pero 
casi todos convienen en que no es un re
medio tan simple é inocente que no re
quiera un gran tino. De acuerdo están los 
mas en reprobarle en los sudores forzados
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( 4 
con el movimiento’, cuando los cníermos 
se encuentran pálidos y débiles; en ios que 
está empobrecida su sangre, y son de cons
titución caquélica,si hay tendencia á con
gestiones ó fluxiones de sangre en las ca
vidades profundas; en los casos de algún 
infarto agudo ó crónico en las entrañas; y 
cuando estas están predispuestas para la 
inflamación. .

El uso del agua no tuvo menos cabi
da en las enfermedades interiores que para 
las esteriores. Ha sido utilmente invocada 
des de los primeros descendientes de Escula
pio hasta nuestros dias para las úlceras, las 
fracturas de los huesos, en las dislocaciones 
de estos y para otras afecciones quirúrgicas, 
j especialmente en forma de chorros p ira 
los anquiloses, parálisis y tumores.

Baños de vapor.
Considerada como una invención segura, 

económica y fácil de administrar las sustan
cias medicinales por medio del vapor seco 
y húmedo, acaso no habrá una provincia 
como la de Astvrias, donde mas indicada 
se encuentre esta medicación, á causa del 
temperamento pituitoso que preside en lo 
general de su clima á los naturales de ella. 
Y si se tratado examinar este aparato por 
la acción respectiva que ejerce el calórico 
exaltando la vida cutánea de todo el cuer
po, mientras que el frío la está disminu
yendo en la de la cabeza, se convencerá 
uno de que son incalculables los efectos 
fisiológicos y terapéuticos que ofrece esta 
gran parte del arte atmidriático; máxime 
cuando este cuenta con los cuantiosos re
cursos del inmediato baño hidroterápico 
adornado de las condiciones accesorias que, 
por via de suplemento, forman con las del 
anterior un complexo de casi todas las 
prácticas antiguas y modernas.

Se ha creído hasta aqui que las alter
nativas estremadas del calor y del frió, no 
tenían iguales aplicaciones médicas en las 
zonas de una temperatura moderada que 
en las de otra desigual; y aun en este últi
mo caso, han querido atribuir al hábito 
contraido desde la infancia la innocuidad 
de los tránsitos súbitos del temple inasal
to al mas bajo. , .

La refrigeración repentina de la piel 
y de la membrana mujosa del tubo diges
tivo, cuando el sistema capilar sanguíneo 
de estos tejidos se encuentra sumamente 
desarrollado, produce fenómenos muy 
opuestos, según que la escitacion del caló
rico provenga del esfuerzo muscular, ó de 
un abrigo cualquiera, y de la acción del 

fuego y del calor almosfcrico en un estado 
de calma. .

Aplicándose el frió en el estado vio
lento hay una repulsión de la sangre ha
cia los órganos profundos, y los glóbulos 
de este líquido, oprimidos en su círculo 
capilar, están próximos á erigirse en cau
sa de una flegmasía catarral, que apenas 
evitará el restablecimiento pronto de la 
circulación humoral en todo el sistema 
vascular.

Colocado el hombre en la completa 
calma que recibe del artificio caluroso de 
una envoltura metodizada, ó del de una 
estufa, admite impunemente las impre
siones interiores y esteriores de un frió 
fuerte, cuya sensación será en razón inver
sa de la exaltación calorosa de las superfi
cies con quienes se ponga en contacto, si 
su aplicación no dura mas que el tiempo 
preciso pata sostener la nivelación nor
mal entre los dos estrernos de temperatu
ra, asi como no hay inconveniente en que 
se disminuya la superficial del cuerpo, 
cuando esto no sea mas que por momen
to, j se siga á ello una frotación suave de 
la piel y un ejercicio moderado al aire li
bre; por cuyo medio se logra una reacción 
saludable, y la derivación escéntrica sobre 
el tejido cutáneo.

Todo esto parecerá á primera vista una 
paradoja; pero los hechos salen garantes 
del resultado de su teoría, y en ella se 
apoya la costumbre de zambullirse sin es- 
posicion alguna los rusos en el agua hela
da acabados de salir de una estufa de 50 
ó 60 centígrados de calor; siendo tanto 

. mas pronunciada la fluxión que determi
na este baño hácia la piel, cuanto mas re
ciente sea la sustracción del influjo calo
roso, y al contrario.

Baño eléctrico.
Desde que FrankJin ha principiado á 

llamar la atención de los sabios sobre los 
fenómenos de la electricidad, estuvo cerca 
de un siglo sin salir del manejo de los fí
sicos, hasta que en 1740 la introdujo en 
la terapéutica un médico genoves llamado 
Jelabert. Hubo entusiastas que exageraron 
demasiado los efectos de este admirable 
fluido; llegando después á convertirse en 
panacea universal que luego produjo las 
consecuencias de su abuso.

impr e n t a  n a c io n a l ,
A CARGO DE DON JUAN GUASP Y PASCUAL.
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